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ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR el Uso por el término de trescientos sesenta y cinco (365)

días, conforme lo previsto en el Código de Planeamiento Urbano — Ordenanza Municipal

N° 2139 Artículo VIII.IV.3.3 Casa de Fiestas, Salón de bailes, Salón de Fiestas, Confitería

Bailable, para la parcela denominada según nomenclatura catastral como F-5-20.

ARTÍCULO 2°.- Lo previsto en el Artículo 1° queda condicionado a la resolución de

espacio para estacionamiento en función del uso.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N°
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Ne DE LA PRESIDENCIA

"Las Islas Malvinas, Geargios y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"

Ordenanza Numero: 3671
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